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Expediente: COTAIP/0027/2020
Folio PNT: 00078920

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/014900078920

CUENTA:  En  relaci6n a  la solicitud de  informaci6n,  recibida mediante  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia  y/o  Sistema  lnfomex  con  numero  de  folio  00078920,
siendo las trece horas con dos minutos del dia quince de enero de dos mil veinte, en
el  marco  normativo  que  se  rige en  materia  de  Transparencia  en  la  entidad  y  este
municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .------------------------ Conste.

ACUERDO

C00RDINAC16N    DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA   INFORMAC16N
PUBLICA,   DEL   H.   AYUNTAMIENT0   CONSTITUCIONAL   DEL   MUNICIPIO   DE
CENTRO, TABASCO;  EN  LA CIUDAD  DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A SEIS
DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL VEINTE .------------------------------------------------------------

Vistos:  Ia cuenta que antecede se acuerda :  ---------------------------------------------------

PRIMERO.  Via  electr6nica,  se  recibi6  solicitud  de  informaci6n,  bajo  los  siguiente
terminos:  "Requiero en archivo pdf. el Acuerdo de Disponibilidad  parcial el cual fue
elaborado para dar contestaci6n a la solicitud con numero de Folio PNT No.01823818.
Otros  datos  proporcionados  para  facilitar  la  localizaci6n  de  la  informaci6n:  Este  acuerdo
fue  elaborado  por  la  Unidad  de Transparencia  para  dar  la  informaci6n  la  cual  fue
clasificada   por   el   comife   de   transparencia   como   reserva   parcial.   nt]mero   de
expediente COTAIP/280/2018.  6C6mo desea  recibir la  informaci6n? Electr6nico a traves
dei sistema de solicitudes de acceso la informaci6n de la PNT"  . . .  (Sic)

SEGUNDO. El articulo 6° apartado A, fracciones I y Ill   de la Constituci6n Politica de
los  Estados  Unidos  Mexicanos que establece que toda  la  informaci6n  en  posesi6n
de cualquier autoridad, entidad,  6rgano y organismo federal,  estatal y municipal,  es
publica  s6lo  podra  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de  intetes  publico y
seguridad  nacional, en los terminos que fijen  las leyes; y que en  la interpretaci6n de
este  derecho  debefa  prevalecer  el  principio  de  maxima  publicidad;  la  informaci6n
que se refiere a la vida privada y los datos personales sera protegida en los terminos-_    _  _I:1___:I..     I|_'fL:__

articulo 4° bis   de la Constituci6n   Politica
informaci6n
imigenia de
osesi6n  de

del  Estado Lib.re y Soberanc; de Tabasco menciona que el derecho a
y con las excepciones que fijen las leyes;

es inherente al ssr humano y por lo tanto el Estado tiene la obligaci6n
reconocerlo  y  garantizarlo;  es  informaci6n  ptlblica  la  generada  o  en
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cualquier autoridad, entidad, 6rgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la
intimidad  que  incluye  la  privacidad  de  la vida familiar en  primer grado  y en  general
la   que   se   refiere   a   sus   datos   personales;   atendiendo   al   principio   de   maxima
publicidad   en   el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a   la   informaci6n   ptlblica  y  al
cumplimiento  de  las  obligaciones  en  materia  de  transparencia,  toda  persona,  sin
distinci6n  de  ningtin  tipo  y  sin  necesidad  de  acreditar  intefes  alguno  o justificar su
utilizaci6n,   podra  acceder  gratuitamente  a  la   informaci6n  ptlblica  y  a  sus  datos
personales,  o  solicitar  la  rectjficaci6n  de  estos;  el  articulo  7  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  informaci6n  Ptlblica,  sefiala  que  en  la  aplicaci6n  e
interpretaci6n   de   la   presente   Ley   debera   prevalecer   el   principio   de   maxima
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constituci6n Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,
asl'  como  en  las  resoluciones  y  sentencias  vinculantes  que  emitan  los  6rganos
nacionales  e  internacionales  especializados,  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las
personas la protecci6n mas amplia. Para el caso de la interpretaci6n, se podra tomar
en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e
internacionales,  en  materia  de transparencia;  el  articulo  9   fracci6n Vl  de  la  Ley de
la  materia  en  el  Estado,  precisa  que  debe  entenderse  por  principio  de  maxima
publicidad,  toda  la  informaci6n  en  posesi6n  de  los  sujetos  obligados  sera  ptlblica,
completa,  oportuna  y  accesible,  sujeta  a  un  claro  fegimen  de  excepciones  que
debefan estar definidas y ser ademas  legitimas y estrictamente necesarias en  una
sociedad  democratica .--------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  articulos  45  fracci6n  11,  123  y  132  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformaci6n  Ptiblica,   49,  50 fracci6n  Ill  y
138  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformaci6n  Ptlblica  del  Estado  de
Tabasco,  siendo de  la  competencia de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,
en  su  calidad  de  Sujeto  Obligado,  conocer y  resolver,  por cuanto  a  la  solicitud  de
informaci6n,  presentada via electr6nica, con fundamento en el articulo 137 de la Icy
de   la  materia,   la  solicitud  de   informaci6n  que  en  el  presente  caso  nos  ocupa,
corresponde  a  esta  Coordinaci6n  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaci6n
ptlblica,    atender   el    requerimiento    informativo    por   estar   dentro   de    nuestras
atribuciones   sefialadas   en   el   articulo  67   del   Reglamento  de   la  Administraci6n
Publica  del  Municjpio de  Centro,  Tabasco,  por lo que  de conformidad  con  lo antes
descrito,  se  pone  a  disposici6n  del  peticionario  el  Acuerdo  de  Negativa  de  la
lnformaci6n COTAIP/455-01823818 de fecha veintiseis de abril de 2019, constante
de  siete  fojas  Litiles,  mediante  el  cual  el  Organo  Garante,  a  traves  de  Acuerdo
dictado con fecha 20 de enero de 2020,  tiene a este Sujeto Obligado,  cumpliendo
debidamente  con   lo  ordenado  en   la   resoluci6n  en  cita,  sin  exceso   ni  defecto,
considerando  que  en  terminos  de  la  solicitud  resulta  ser el  acue
cual  se  le  dio  contestaci6n  a  la  solicitud  numero  de  Folio  PN
relacionada con el expediente COTAIP/280/2018.
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Es  importante  precisarle  al  solicitante,  que  este  el    documento  cuyo  contenido
prevalece y tomo en consideraci6n el Organo Garante para decretar el cumplimiento
de este Sujeto Obligado, derivado del recurso de revisi6n   RR/DAI/090/2019-PIIl.

Complementando   al   solicitante   informaci6n   que   le   permita   tener   mayor
claridad respecto al contenido de la respuesta proporcionada por este Sujeto
Obligado,  es  de  manifestarse  que  el  acuerdo  que se  remite  producto  de  su
solicitud,  derivo  de  la  Resoluci6n  dictada  en  autos  del  recurso  de  Revisi6n
RR/DAl/090/2019-Plll.

EL:lop:#T:°#'d'=r:#cck°nr:aY+cotaroTX.#8:nc°tora::optl¥v=
la emisi6n del Acuerdo de Reserva Total.

. Cabe sef`alar, que de conformidad con lo previsto por el artioulo 6°, en su pendltimo

g-enerar  documentos  ad  hoe  para  respo_nder  u_n.a  Splicitud.de..ac?es.o_  e  I?
informaci6n. Tomando en consideraci6n lo establecido por el articulo 42 de la
Ley    Federal    de    Transparencia    y    Accesg    a.   Ia    lnfprm.aci6T.   Paplic.a
Gdbernamental, que establece que las dependencias y entidades sol.o.estar±n
obligadas  a  ent;egar  documentos  qu_e__se  _encueptren  en. sus  arc!Iivos,. .Ias
de;6ndencias y ehtidades no estan obligaq?s a ?laborar d.o?umentos ?.d hoe.
pira  atender  I-as  solicitudes  de  informaci6n,  sirp  que. debep  gapntizar,?I-acceso a la informaci6n con la que cuentan en el formato que la misma asi !o

permita o se encuentre, en aras_ de_ dar ??tisfafci6.n a I.€ Solicjlt.ud P_re.S_f.I_t_3_dLf:•Expedientes:  o438/08  Pemex  ExplgraF.i6p  y  Pro_ducc.i.6n -  AI?p,se  LUJPTbi_P_

Ir:z6bal  1751109  Laboratorios  d6  Biol6gicos  y  Reactivos  de  Mexico  S.A.  de
C.V.   -   Maria   Marvan   Laborde   2868/09   Consejo   Nacional   de   Ciencia_   y
Tcerc6nd;t[o°g#ri~b:caocq_ue%negefesT#n:€dadMa#:::a5r'6o°3/o°Z,Soec[#stt£,I:atodeNHa`

Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal" .----------------------
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CUARTO.   De   igual   forma   hagasele   saber   al   interesado   que   para   cualquier
aclaraci6n  o mayor informaci6n  de  la  misma o bien  de  requerir apoyo  para  realizar
la  consulta  de  su   inter6s,   puede  acudir  a  esta  Coordinaci6n,   ubicada  en  Calle
Retorno Via 5 Edificio N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco 2000,  C6digo Postal 86035, en
horario  de  08:00  a  16:00  horas  de  lunes  a  viernes,  en  dias  habiles,  en  donde  con
gusto  se  le  brindara  la  atenci6n  necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido
ejercicio del derecho de acceso a la  informaci6n .--------------------------------------------

QUINTO. En t6rmino de lo dispuesto en los articulos 125 y 126 de la  Ley General de
Transparencia y Acceso a  la  lnformaci6n  Ptlblica,  50,132,133 ,138 y 139 de la Ley
de  la  materia,  notifiquese  al  solicitante,  via  electr6nica  por medio  de  la  Plataforma
Nacional   de   Transparencia   y/o   Sistema   lnfomex,    insertando   integramente   el
presente acuerdo y publiquese  la solicitud  recibida y  la  respuesta  dada en  el  Portal
de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,  ademas  turnese  copia  por ese  mismo
medio,  al  lnstituto Tabasquefio de Transparencia y Acceso a  la  lnformaci6n  Pl]blica
(lTAIP)  quien  es  la  autoridad  rectora  en  materia  de  transparencia  y  acceso  a  la
informaci6n pl]blica en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere
lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remitase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archivese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------

Asi  lo  acord6,  manda  y  firma,  el  Lie.  Homero  Aparicio  Brown,  Titular  de  la
Coordinaci6n   de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaci6n   Ptlblica  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  el  Lie.  Benjamin
Salvador,  con  quien  legalmente acttla y da fe,  en  la  Ciudad
Capital del  Estado de Tabasco, a  los seis dias del
mil veinte ...----.-.-------------------------------.---..------.---.
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COORDINACIÓN DF

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»,

Expediente: COTAIP/280/2018

Folio PNT: 01823818

Expediente del Recurso de Revisión N°: RR/DAI/090/2019-PIII

Folio del Recurso de Revisión N°: RR00005519

*

Acuerdo de Negativa de la Información COTAIP/455-01823818

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 03 de abril de

2019, en autos del Recurso de Revisión, RR/DAI/090/2019-PIII, por lo que acorde el marco

normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este municipio, se procede

a emitir el correspondiente acuerdo. -7 Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A

VEINTISÉS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE.

ANTECEDENTES

1.- Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA

OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO CUMÚN COLINDANTE CON LAS

CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA

CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA ¿Cómo desS
recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT" ... (Sic). Para su atención se turnó a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficios

DOOTSM/UACyT/186/2019 y DOOTSM/UACyT/189/2019, remite los documentos que
integran el expediente administrativo 026/2018: Número de expediente 026/2018: Oficio

DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018; Acta circunstanciada de fecha
12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador; Cédula de notificación de
resolución de fecha 12 de abril de 2018; Resolución número 026/2018 de fecha 5 de

marzo de 2018; Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, Orden

de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de 2018; Citatorio de

fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6

de febrero de 2018 e Impresiones de fotos del lugar inspeccionado, mismos que

Calle Retamo vía 5, edificio No. 105,2do: Piso, col, Tabasco 2000
C.P. 86035. Víllahermosa. Tabasco. Tal; (993) 316 63 24 www.v¡llahermosa.gob.mx
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contienen información susceptible de ser clasificada como confidencial y reservada, por lo

que solicita sea sometida a aprobación del Comité de Transparencia.

2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0137/2019, solicitó ta intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación,

elaboración en versión pública y reserva de los documentos que integran el expediente

administrativo 026/2018, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales.

3.- Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, el Comité de Transparencia en su
Sesión Extraordinaria CT/016/2019, resolvió: "PRIMERO. - Se confirma la clasificación
y elaboración en versión pública de los documentos descritos en el considerando II
de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado
en dicho considerando. SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y reserva de los
documentos descritos en el considerando III de la presente acta, Reserva No.
DOOTSM/UAJ/001/2019, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo
señalado en dicho considerando" ...(Sic).

4.- En consecuencia, se dictó Acuerdo COTAIP/043-01823818, mediante el cual se pu^o a

disposición del solicitante la información antes referida. *r

5.- Inconforme el solicitante, promovió recurso de revisión RR/DAI/090/2019-PIII,

manifestando como hechos en que funda su impugnación: "la clasificación de la

información" ...(Sic). Para su atención se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, quien mediante su oficio DOOTSM/UACYT/587/2018,

informó:
"Con fecha 14 de enero de 2019, se le informó que el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL
ÁREA DE USO CUMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS
NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCAN DEL
FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA, contiene información reservada, por

tal razón esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
realizó Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/UAJ/001/2019 de fecha 07 de enero de 2019
y versión pública por contener datos susceptibles de ser clasificados como
confidenciales, mismos que fueron aprobados mediante Acta de Comité de
Transparencia Sesión Extraordinaria No. CT/016/2019 de fecha 15 de enero de

2019"-..(Sic).

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso. col. Tabasco 2OÓO.
C.P, 86035. viBahermosa, Tabasco. Tel. (993) 316 63 24 www.vilíahermosagob.mx
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6.- Con fecha 07 de febrero de 2019, se rindió informe ante el Órgano Garante y con fecha

03 de abril de 2019, los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, dictaron resolución en los términos siguientes:

• Requiera a la Unidad de Asuntos Jurídicos, la solicitud materia de la presente inconformidad,

unidad administrativa que con sustento en lo analizado en esta resolución, deberá presentar
solicitud de información reservada de manera íotal, respecto a "EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE
REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS
CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCAN,
DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA" (SIC), de acuerdo a lo previsto en el
artículo 121, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, el cual fue transcrito en el estudio de la naturaleza de la información del
presente fallo y que con claridad precisa que toda la información relacionada con

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, es información reservada, en
tanto no haya causado estado.

Solicitud que deberá estar debidamente fundada y motivada, indicando que la información
requerida es susceptible de reserva en su totalidad.

• Con lo anterior, la citada Unidad de Transparencia, convocará al Comité de Transparencia,
órgano colegiado que confirmará la determinación del área responsable y emitirá acuerdo
de reserva, en ei cual los integrantes del Comité de Transparencia deberán analizar de
manera individualizada la acreditación de la causal de reserva a la luz de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para
la elaboración de Versiones Públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales" antes referido y una vez realizada esta motivación se deberá realizar la prueba
del daño conforme a los parámetros señalados en el artículo 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, asi como también,
en observancia a los "Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación
de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas", emitidos por el
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales (proveído que tendrá que estar acompañado de todas
las constancias realizadas para lleqar a tal fin (acta del Comité de Transparencia y
acuerdo de reserva)

• Cabe precisar que, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá realizar dos
actuaciones;

- El acta que confirme la clasificación de la información, y

- El acuerdo de reserva, razonando por qué se actualiza la hipótesis prevista en el numeral
21, fracción X, de la Ley en la materia, así como lo provisto en los "Lineamientos Generales

en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de Versiones Públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales En
este acuerdo,

- Ambos documentos deberán estar suscritos por los integrantes del Órgano Coleqiado por
mayoría o por unanimidad.

Caite Refórnú vía 5, edificio No. 105,2do. Piso, col. Tabasco 2000 3
C.P. 86035. Víilahermosa, Tabasco. Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gub.mx
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. Hecho lo anterior, el Comité de Transparencia instruirá a la Titular de la Unidad de
Transparencia para que, con base en el acuerdo de reserva, emita Acuerdo de Negativa de

la Información, debidamente fundado y motivado.

• Por otra parte, este Pleno ordena al Titular del Sujeto Obligado, que proceda a instaurar

el Procedimiento Administrativo de Responsabilidad previsto en el Título Noveno,

Capitulo III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, por poner a disposición de terceros, información clasificada como reservada-
De ocurrir lo anterior, la Secretaría de Acuerdos de esta Ponencia registrará la falta cometida

para ser considerado en caso de reincidencia.

•/ Con sustento en el artículo 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco y el numeral 189 del mismo ordenamiento, SE REQUIERE al H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, para que por conducto de su
órgano de control interno instaure el procedimiento administrativo interno de
responsabilidad que corresponda, en contra de quien o quienes resulten responsables,
de haber entregado información de naturaleza reservada, por disposición del artículo 1 1, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hipótesis encuadra en el
contenido del numeral 181 fracción XX de la norma en cita, el cual dispone que es causa de
sanción de los Sujetos Obligados. El entregar a particulares información reservada,
contraviniendo lo dispuesto por la presente Ley y su Reglamento; lo anterior, en apego

al artículo del mismo ordenamiento.

/ En ese tenor, la autoridad recurrida deberá remitir a este Órgano Garante dentro de un plazo
de CINCO DÍAS hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a ta notificación de este

fallo, copia certificada del inicio de dicho procedimiento.
■/ Lo anterior, bajo el apercibimiento que, en caso de omisión o incumplimiento, se hará

acreedor a una medida de apremio consistente en AMONESTACIÓN PUBLICA, de
conformidad con la fracción 1 del artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco."...{Sic)

7.- Para su atención se turnó a las Dependencias responsables: Dirección de Asuntos

Jurídicos y a la Contraloría Municipal, quienes mediante oficios DAJ/1178/2019 \y
CM/SEIF/1073/2019, respectivamente, se pronuncian al respecto.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO Vía electrónica, se tuvo la solicitud de información, bajo los siguientes
"EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA
OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO CUMÚN COLINDANTE CON LAS
CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103,105-1,105-2,115-t, 115-2 Y 107 DE LA
CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA ¿Como
desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso la información de la PNT" ...(Sic).

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

Calle Retorno vía 5, edificio No. IOS, 2do Piso, col. Tabasco 2OOÜ
C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. leí. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob mx
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términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;

artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública

la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o

municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de

máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá

acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que

emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la

materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad^

toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna

y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía
electrónica, para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 03 de abril de 2019
dictada en autos del Recurso de Revisión RR/DAI/090/2019-PIII, en el presente acuerdo!
se turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos quien mediante oficio DAJ/1178/2019'
manifestó:

"Al respecto, y con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado y de acuerdo
con la atribución del artículo 48 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, solicito al Comité
de Transparencia, se pronuncio al respecto, con el fin de analizar la

CS/le Retorno vía 5, edificio No, 105,2do. Piso. col. Tabasco 2000 5
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información sobre la procedencia de la Clasificación de RESERVA

TOTAL, para lo cual se anexa el Acuerdo de Reserva número 002/2019, de

fecha 12 de abril de 2019, con fundamento en el artículoi 12 y 121 fracción

X de la ley antes descrita; lo anterior de acuerdo a mis atribuciones

previstas en los artículos 185 del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco y 93 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco" ...(Sic).

Por lo anterior, mediante oficio COTAIP/1309/2019, de fecha 24 de abril de 2019, esta
Coordinación de Transparencia, solicitó la intervención del Comité de Transparencia,

quien mediante Sesión Extraordinaria CT/089/2019, resolvió: PRIMERO. -Se confirma
la clasificación y reserva de los documentos descritos en el considerando I de la
presente acta, ACUERDO DE RESERVA No. 002/2019, el cual deberá estar suscrito por

los integrantes de este Órgano Colegiado" ... (Sic). En consecuencia, dicho Comité

suscribió también el Acuerdo de Reserva correspondiente. Asimismo, la Contraloría
Municipal, mediante oficio CM/SEIF/1073/2019, informó al Comisionado Presidente del
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

"Derivado del oficio número COTAIP/1118/2019 del 9 de abril del año en

curso, a través del cual la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de este Ayuntamiento, comunicó al suscrito, la
resolución dictada en el Recurso de Revisión RR/DAI/090-2019-P1II,
derivado de la solicitud de información con folio 01823818, con motivo del

expediente de control interno COTAIP/280/2018, mediante el cual se
ordena instaurar el procedimiento administrativo interno de

responsabilidad que corresponda, en contra de quien o quienes resulten
responsables, de haber entregado información de naturaleza reservada
por disposición del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a Id
Información Pública del Estado de Tabasco. Al respecto, con fundamento

en el artículo 81 de la Ley de los Municipios del Estado de Tabasco, 3
fracción XXI, 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,

en cumplimiento al resolutivo tercero del Recurso de Revisión citado en
el párrafo que antecede, por este conducto, le remito en copia certificada,

el Acuerdo de inicio de investigación instaurado bajo el número

EXP.INV.035/2019"...(Sic). —

Por lo tanto, esta Coordinación en cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Garante en
el presente Recurso de Revisión, hace entrega al recurrente de la información antes
descrita, Oficio DAJ/1178/2019 constante de una foja útil; Acta de Sesión
Extraordinaria CT/089/2019 constante de catorce fojas útiles; Acuerdo de Reserva
002/2019 constante de once fojas útiles y Oficio CM/SEIF/1073/2019 constante de una
foja útil. Documentales con las cuales se atiende en su totalidad la resolución dictada por

el órgano Garante.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105,

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso, col, Tabasco 2000.
C.P. 86035. Villaherrnosa, Tabasco, Tel. (993) 316 63 24 www.villahermos3.gob.mx
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2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria,

a efectos de garantizarle el debido ejercicio de! derecho de acceso a la información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese a través de los estrados electrónicos del Portal de Transparencia de

este H. Ayuntamiento y del estrado físico de esta Coordinación de Transparencia, ya que

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, no permite mayores

notificaciones, insertando íntegramente el presente proveído; además túrnese copia por

ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. —

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a lajnfoimadón Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y^frte^éTÑTD. MoíséTAÉoíta.García, con
quien legalmente actúa y da fe, en la Ciu

Tabasco, a los veintiséis días del mes de.

Expediente: COTAIP/JÉ80/2018 Folio PNT: 01823818

Acuerdo de Negativa de la Información COTAIP/455-01823818

del Estado de

úmpiase.

K. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CINTHO 2011 - 2M1

t ACCtSO » LA INfQOUACIÓN

PUBLICA DEL UUNICIPIO DE CENTRO
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